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CONSEJO DE ESTADO 
 
1. SECCIÓN PRIMERA 
REF: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ESTADO: Única instancia – audiencia inicial.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: MEDIO- BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión de resarcimiento sin erogación económica para 
la entidad. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de una pretensión de 
resarcimiento sin erogación económica para la entidad. 
 
2. SECCIÓN PRIMERA 
REF: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ESTADO: Única instancia - contestación.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: MEDIO- BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión de resarcimiento sin erogación económica para 
la entidad. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de una pretensión de 
resarcimiento sin erogación económica para la entidad. 
 
3. SECCIÓN PRIMERA 
REF: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ESTADO: Notificación- audiencia inicial.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: MEDIO- BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión de resarcimiento sin erogación económica para 
la entidad. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de una pretensión de 
resarcimiento sin erogación económica para la entidad. 
 
4. SECCIÓN PRIMERA 
REF: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ESTADO: Notificación- Traslado de excepciones.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
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Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: MEDIO- BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión de resarcimiento sin erogación económica para 
la entidad. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de una pretensión de 
resarcimiento sin erogación económica para la entidad. 
 
5. SECCIÓN PRIMERA. 
REF: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ESTADO: Notificación- audiencia inicial.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: MEDIO- BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión de resarcimiento sin erogación económica para 
la entidad. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de una pretensión de 
resarcimiento sin erogación económica para la entidad. 
 
6. SECCIÓN PRIMERA 
REF: ACCIÓN DE NULIDAD  
ESTADO: Única instancia – Fijación fecha audiencia inicial.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: MEDIO- BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión de nulidad sin erogación económica para la 
entidad. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de una pretensión de 
nulidad. 
 
7. SECCIÓN PRIMERA 
REF: ACCIÓN DE NULIDAD  
ESTADO: Única instancia –alegatos.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales:  BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
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CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión de nulidad sin erogación económica para la 
entidad. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de una pretensión de 
nulidad. 
 
8. SECCIÓN PRIMERA 
REF: ACCIÓN DE NULIDAD  
ESTADO: Única instancia – Pronunciamiento suspensión provisional.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: MEDIO- BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión no monetaria se trata de una acción de nulidad 
simple, sin vocación de erogación económica para la entidad. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de una pretensión de 
nulidad. 
 
9. SECCIÓN TERCERA 
REF: NULIDAD 
ESTADO: Única instancia- Pruebas.   
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO- ALTO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-ALTO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión no monetaria se trata de una acción de nulidad 
simple, sin vocación de erogación económica para la entidad. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de un medio de control 
de simple nulidad. 
 
10. SECCIÓN TERCERA 
REF: ACCIÓN DE NULIDAD 
ESTADO: Única instancia - contestación demanda.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: ALTO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: MEDIO- BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-ALTO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión no monetaria se trata de una acción de nulidad 
simple, sin vocación de erogación económica para la entidad. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de un medio de control 
de simple nulidad. 
 
11. SECCIÓN TERCERA 
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REF: ACCIÓN DE NULIDAD 
ESTADO: Única instancia – Sentencia favorable a la CRA 
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  

 Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 

 Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 

 Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
 Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
 CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión no monetaria se trata de una acción de nulidad 

simple, sin vocación de erogación económica para la entidad. 
 DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de un medio de control 

de simple nulidad. 
 
12.- SECCIÓN CUARTA 
REF: NULIDAD Y NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ESTADO: Única instancia- contestación demanda.  

 CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
 Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 

fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 
 Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 

probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO 
 Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
 Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-ALTO 
 VALOR INDEXADO: $51.819.704 
 DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Provisión contable: 

$50.245.548 
 
13. SECCIÓN CUARTA 
REF: NULIDAD Y NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $67.676.000 
ESTADO: Primera instancia- Pruebas.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 

 Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO 

 Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
 Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-ALTO 
 VALOR INDEXADO: $67.676.000 
 DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Provisión contable: 

$65.083.750 
 
14. SECCIÓN CUARTA 
REF: NULIDAD Y NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $29.728.000 
ESTADO: Primera instancia- alegatos.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  

 Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 
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 Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO 

 Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
 Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-ALTO 
 VALOR INDEXADO: $30.287.762 
 DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Provisión contable: 

$29.351.750 
  
15. SECCIÓN CUARTA 
REF: NULIDAD Y NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
ESTADO: Primera instancia- para audiencia inicial.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  

 Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 

 Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO 

 Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
 Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-ALTO 
 CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $14.855.000 
 VALOR INDEXADO: $15.134.712 
 DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Provisión contable: 

$14.666.989 
 

 16. SECCIÓN CUARTA 
 REF: NULIDAD  

ESTADO: Primera instancia- Pruebas.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  

 Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 

 Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO 

 Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
 Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-ALTO 
 CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $46.530.000 

VALOR INDEXADO: Rechazaron la demanda contra las resoluciones particulares 
 DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Provisión contable: $0 No 

acpetaron pretensiones de restableimiento del derecho. 
 
17. SALA PLENA  
REF: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor se trata de un proceso especial  
 ESTADO: única instancia- intervención CRA 
 CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  

 Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 

 Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 

 Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
 Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
 CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión no monetaria se trata de un control inmediato 

de legalidad, sin vocación de erogación económica para la entidad. 
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 DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de un medio de control 
inmediato de legalidad. 
 
18. SALA PLENA  
REF: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
RADICACIÓN No.:  11001031500020200116200 
 ESTADO: única instancia- sentencia favorable a la CRA  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  

 Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 

 Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 

 Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
 Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
 CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión no monetaria se trata de un control inmediato 

de legalidad, sin vocación de erogación económica para la entidad. 
 DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de un medio de control 

inmediato de legalidad. 
 
19. SALA PLENA  
REF: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 ESTADO: única instancia- intervención CRA 
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  

 Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 

 Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 

 Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
 Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
 CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión no monetaria se trata de un control inmediato 

de legalidad, sin vocación de erogación económica para la entidad. 
 DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de un medio de control 

inmediato de legalidad. 
 
20. SALA PLENA  
REF: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 ESTADO: única instancia- sentencia favorable a la CRA. 
 CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  

 Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 

 Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 

 Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
 Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
 CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión no monetaria se trata de un control inmediato 

de legalidad, sin vocación de erogación económica para la entidad. 
 DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de un medio de control 

inmediato de legalidad. 
 
21. SALA PLENA  
REF: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 



 
 
 
  

 
INFORME PROCESOS JUDICIALES  SEPTIEMBRE DE 2020 

_________________________________________________________________________________________________________  
Carrera 12 N° 97-80, Piso 2. Bogotá, D.C. - Colombia. Código postal: 110221 
PBX: +57(1) 4873820 - 4897640 Fax: +57(1) 4897650 Línea gratuita nacional: 01 8000 517 565 
correo@cra.gov.co  -  www.cra.gov.co 

 
 

7 

 ESTADO: única instancia- intervención CRA 
 CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  

 Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 

 Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 

 Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
 Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
 CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión no monetaria se trata de un control inmediato 

de legalidad, sin vocación de erogación económica para la entidad. 
 DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de un medio de control 

inmediato de legalidad. 
  
22. SALA PLENA  
REF: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 ESTADO: única instancia- intervención CRA acumulado 
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  

 Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 

 Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 

 Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
 Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
 CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión no monetaria se trata de un control inmediato 

de legalidad, sin vocación de erogación económica para la entidad. 
 DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de un medio de control 

inmediato de legalidad. 
 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 
23. SALA PLENA 
REF: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
 ESTADO: única instancia- intervención CRA 
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  

 Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 

 Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 

 Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
 Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
 CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Pretensión no monetaria se trata de un control inmediato 

de legalidad, sin vocación de erogación económica para la entidad. 
 DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Se trata de un medio de control 

inmediato de legalidad. 
 
24. SECCIÓN PRIMERA 
REF: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
ESTADO: Segunda Instancia – Sentencia favorable a la CRA  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: ALTO 
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Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-ALTO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $1.134.483.646 
VALOR INDEXADO: $1.527.547.077  

DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Proceso con sentencia 
favorable a la CRA 
 
25. SECCIÓN PRIMERA 
REF: ACCIÓN POPULAR    
ESTADO: Auto admisorio demanda - primera instancia.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Es una acción popular, cuantía indeterminada 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Es una acción popular, cuantía 
indeterminada. 
 
26. SECCIÓN PRIMERA 
REF: RECURSO DE INSISTENCIA  
ESTADO: única instancia- Sentencia 
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO  
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: MEDIO-BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-ALTO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: No tiene erogación 
presupuestal 
 
27.- SECCION SEGUNDA   
REF: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
ESTADO: Primera instancia- para audiencia inicial.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO  
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: MEDIO-BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-ALTO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $50.000.000 
VALOR INDEXADO: $56.665.420 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Cuenta de orden. $56.203.378 
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28. SECCION SEGUNDA   
REF: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
ESTADO: Primera instancia- audiencia inicial 
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO  
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $103.536.109 
VALOR INDEXADO: $109.604.956 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Cuenta de orden. $107.243.135 
 
29. SECCIÓN CUARTA 
REF: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ESTADO: Primera instancia- Fijación fecha audiencia inicial.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: ALTO  
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: ALTO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $447.207.000 
VALOR INDEXADO: $458.120.022 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Provisión contable 
$447.207.000 
 
30. SECCIÓN CUARTA 
REF: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ESTADO: Primera instancia- alegatos.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO  
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO- ALTO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-ALTO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $879.172.000 
VALOR INDEXADO: $922.866.848 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Provisión contable 
$899.178.861 
 
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ D.C. 
 
31. JUZGADO 36 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
REF: ACCIÓN POPULAR 
ESTADO: Recurso - segunda instancia.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
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Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO ALTO. 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO. 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO. 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO- BAJO. 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Es una acción popular, cuantía indeterminada, somos 
vinculados. 
VALOR INDEXADO: N.A. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Es una acción popular, cuantía 
indeterminada. 
 
32. JUZGADO 34 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA – SECCIÓN PRIMERA 
REF: ACCIÓN POPULAR   
ESTADO: Primera instancia. Contestación medidas cautelares.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO. 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO. 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: ALTO. 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial:  BAJO. 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Es una acción popular, cuantía indeterminada, somos 
vinculados. 
VALOR INDEXADO: N.A. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Es una acción popular, cuantía 
indeterminada. 
 
33. JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.- 
SECCIÓN CUARTA   
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
ESTADO: Primera instancia- contestación demanda.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO- ALTO  
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO- ALTO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-ALTO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $4.275.000 
VALOR INDEXADO: $4.539.304 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Provisión contable $4.229.352 
 
34. JUZGADO TREINTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.- 
SECCIÓN CUARTA   
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
ESTADO: Primera instancia- alegatos.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO- ALTO  
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Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO- ALTO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-ALTO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $27.471.000 
VALOR INDEXADO: $28.012.734 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Provisión contable $27.178.800 
 
35. JUZGADO CUARENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN CUARTA   
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
ESTADO: Primera instancia- audiencia inicial.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO- ALTO  
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO- ALTO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-ALTO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $65.688.000 
VALOR INDEXADO: $66.983.382 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Provisión contable $64.951.303 
 
 
OTROS DESPACHOS BOGOTA 
 
36. CORTE CONSTITUCIONAL  
REF: Inconstitucionalidad   
ESTADO: única instancia- .  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO ALTO. 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO. 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO. 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO- BAJO. 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin cuantía. 
 
37. CORTE CONSTITUCIONAL  
REF: Inconstitucionalidad   
ESTADO: Intervención. registro proyecto de fallo. 
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO ALTO. 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO. 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO. 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO- BAJO. 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin cuantía. 
 
38. CORTE CONSTITUCIONAL  
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REF:  Automático de constitucionalidad   
ESTADO: única instancia- Intervención.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO ALTO. 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO. 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO. 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO- BAJO. 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin cuantía. 
 
39. CORTE CONSTITUCIONAL  
REF:  Automático de constitucionalidad   
ESTADO: única instancia- Intervención.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO ALTO. 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO. 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO. 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO- BAJO. 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin cuantía. 
 
40. CORTE CONSTITUCIONAL 
REF: Inconstitucionalidad   
ESTADO: única instancia- Intervención.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO ALTO. 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO. 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO. 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO- BAJO. 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin cuantía 
 
41. CORTE CONSTITUCIONAL  
REF:  Automático de constitucionalidad   
ESTADO: única instancia- Intervención.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO ALTO. 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO. 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO. 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO- BAJO. 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin cuantía 
 
42. FISCALÍA 73 UNIDAD DE ESTRUCTURA DE APOYO/ FISCALÍA 368 INTERVENCIÓN TARDÍA  
REF: PROCESO PENAL   
ESTADO: En indagación.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL: Es una acción penal en el que la CRA actúa como víctima. 
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CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Es una acción penal en el que la CRA actúa como víctima. 
VALOR INDEXADO: N.A. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Es una acción penal en el que 
la CRA actúa como víctima. 
 
43. FISCALÍA 425 LOCAL BOGOTÁ - PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DE LOS DATOS 
REF: PROCESO PENAL   
ESTADO: En indagación.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL: Es una acción penal en el que la CRA actúa como víctima. 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Es una acción penal en el que la CRA actúa como víctima. 
VALOR INDEXADO: N.A. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Es una acción penal en el que 
la CRA actúa como víctima. 
 
44. JUZGADO 14 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
REF.: Acción de tutela    
ESTADO: Segunda instancia. Sentencia.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
45. JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS BOGOTÁ D.C 
REF.: Acción de tutela    
ESTADO: Primera instancia-Fallo.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
46. JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
REFERENCIA: Acción de tutela    
ESTADO: Primera instancia- Sentencia.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
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Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
47. JUZGADO CATORCE PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 
REFERENCIA.: Acción de tutela  
ESTADO: Primera instancia-Fallo.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
48.- JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  
REF.: Acción de tutela    
ESTADO: Segunda Instancia- Impugnación.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
 
OTROS DESPACHOS JUDICIALES A NIVEL NACIONAL 
 
49. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA  
REF: ACCIÓN DE GRUPO 
ESTADO: Segunda instancia - alegatos.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $2.426.210.557 
VALOR INDEXADO: $3.224.379.892 
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DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: cuenta de orden: 

$3.212.012.338 

 

50. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ (Florencia) 
REF: ACCIÓN POPULAR 
ESTADO: Primera Instancia. Alegatos de conclusión.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: MEDIO-BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Es una acción popular, cuantía indeterminada, somos 
vinculados. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Es una acción popular, cuantía 
indeterminada.  
 
51. JUZGADO 10º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, BOLÍVAR  
REF: ACCIÓN POPULAR 
ESTADO: Segunda instancia – fallo. Comité de Verificación  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-BAJO. 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO. 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO. 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO. 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Es una acción popular, cuantía indeterminada, somos 
vinculados.  
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Es una acción popular, cuantía 
indeterminada. 
 
52. JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  
REF: ACCIÓN DE GRUPO  
ESTADO: recurso de apelación - segunda instancia.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: MEDIO-BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $45.380.168.720 
VALOR INDEXADO: $61.527.164.377 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: cuenta de orden: 

$63.078.173.983 

 
53. JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA   
REF: ACCIÓN DE GRUPO  
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ESTADO: Primera instancia- Etapa de pruebas.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: MEDIO-BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $38.848.274 
VALOR INDEXADO: $53.130.959 

DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: cuenta de orden: $54.571.658 
 
54. JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALDAS   
REF: ACCIÓN POPULAR    
ESTADO: Primera instancia – Audiencia pacto de cumplimiento.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO. 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO. 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO. 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO- BAJO. 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Es una acción popular, cuantía indeterminada, somos 
vinculados. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Es una acción popular, cuantía 
indeterminada. 
 
55. JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
REF: ACCIÓN POPULAR  
ESTADO: Segunda instancia. Alegatos.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-BAJO. 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO. 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: MEDIO-BAJO. 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO- BAJO. 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Es una acción popular, cuantía indeterminada, somos 
vinculados. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Es una acción popular, cuantía 
indeterminada. 
 
56.TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER ORAL   
REF: ACCIÓN DE GRUPO  
ESTADO: Recurso de apelación- Segunda instancia.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
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Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $4,992,300.000 
VALOR INDEXADO: $6.241.915.867 
PROBABILIDAD DE CONDENA SEGUN EL ABOGADO: 29.00% 
PROBABLIDAD DE PERDER EL CASO: MEDIA 
FECHA DE ADMISION DE LA DEMANDA: 13/02/2015 
DURACION ESPERADA DE AÑOS: 5 años 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: cuenta de orden: 

$6.224.470.941 

 

57. JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO 
GUADALAJARA DE BUGA 
REF.: Acción de tutela       
ESTADO: Revisión Corte Constitucional.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
58. JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO YOPAL – SISTEMA ORAL 
REF.: ACCIÓN POPULAR   
ESTADO: Primera Instancia - Pruebas.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Es una acción popular, cuantía indeterminada, somos 
vinculados.  
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Es una acción popular, cuantía 
indeterminada. 
 
59. JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DE BUCARAMANGA  
REF.: ACCIÓN POPULAR  
ESTADO: Incidente de desacato.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
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Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Es una acción popular, cuantía indeterminada, somos 
vinculados.  
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de un apoyo 
técnico para las mesas dentro de incidente de desacato. 
 
60. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL COLEGIO CUNDINAMARCA  
REF.: Acción de tutela        
ESTADO: Revisión Corte Constitucional.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
61. JUZGADO PRIMERO AMINISTRATIVO DE CÚCUTA N de S 
REF.: Nulidad y Restablecimiento del Derecho     
RAD: 54 001333300120180018700 
ESTADO: Primera instancia- Contestación demanda.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-ALTO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $41.520.983 
VALOR INDEXADO: $43.765.398 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Provisión contable: 
$42.699.073 
 
62. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  
REF.: Protección de Derechos e intereses colectivo    
ESTADO: Primera instancia - Contestación de demanda.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
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CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Es una acción popular, cuantía indeterminada. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Es una acción popular, cuantía 
indeterminada. 
 
63. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL LA CUMBRE VALLE  
REF.: Acción de tutela       
ESTADO: Revisión Corte Constitucional.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
64.- JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL LA CUMBRE 
REF.: Acción de tutela    
ESTADO: Revisión Corte Constitucional.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
65. JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA   
REF.: Acción de tutela    
ESTADO: Primera instancia- Sentencia:  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
   
66. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA  



 
 
 
  

 
INFORME PROCESOS JUDICIALES  SEPTIEMBRE DE 2020 

_________________________________________________________________________________________________________  
Carrera 12 N° 97-80, Piso 2. Bogotá, D.C. - Colombia. Código postal: 110221 
PBX: +57(1) 4873820 - 4897640 Fax: +57(1) 4897650 Línea gratuita nacional: 01 8000 517 565 
correo@cra.gov.co  -  www.cra.gov.co 

 
 

20 

REF.: Acción Popular - protección de los derechos e intereses colectivos 
ESTADO: Primera instancia- Respuesta demanda.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO ALTO. 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO. 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO. 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO- BAJO. 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Es una acción popular, cuantía indeterminada, somos 
vinculados. 
VALOR INDEXADO: N.A. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Es una acción popular, cuantía 
indeterminada. 
 
67.- JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES     
REF.: Acción de tutela    
RADICADO No.: 1743331890012019-00120-00    
ACCIONANTE: CAROLINA MORALES de LLANO   
ACCIONADOS: ALCALDIA DE MANZANARES- EMPOCALDAS- FINDETER 
APODERADO: Maryluz Muñoz De La Victoria.    
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
CONTROVERSIA: En los hechos formulados por la accionante señala que después de las obras 
efectuadas para la reposición y mantenimiento del alcantarillado por parte de las accionadas, se han 
generado inconvenientes ya que afirma que posterior a las obras, su vivienda se inunda con residuos de 
alcantarillado y aguas lluvias que se devuelven por la alcantarilla, lo que ocasiona grandes problemas a su 
propiedad, bienes, salud y tranquilidad. La accionante aduce violación de los derechos fundamentales a la 
salud, vida digna, vivienda digna, debido proceso y dignidad humana.  
ESTADO: Revisión Corte Constitucional. Primera: 21 de octubre de 2019. Notifican existencia tutela. 22 de 
octubre de 2019. CRA responde tutela. 11 de diciembre de 2019. Notifican que se declaró nulidad de lo 
actuado para que se notifique en forma adecuada al Consorcio Obras Manzanares. 2 de marzo de 2020. 
Envian a sala de selección radicado No. T7842537. 31 de julio, levanta términos. 14 de septiembre de 
2020. No seleccionada para revisión. PROCESO TERMINADO.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
68.- JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL CIRCUITO NEIVA 
REF.: Reparación Directa 
ESTADO: Primera instancia- Contestación demanda.   
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-BAJO 
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Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: MEDIO-BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $82.811.600 
VALOR INDEXADO: $113.257.533 

DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: cuenta de orden: $116.328.626 
 
69. JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO CIRCUITO ARMENIA   
REF: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
ESTADO: Primera instancia- Contestación demanda.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-ALTO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-ALTO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: $3.685.000 
VALOR INDEXADO: $4.073.922 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Provisión contable: $3.974.663 
 

70.- JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LA DORADA 
REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA   
ESTADO: Revisión Corte Constitucional.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
71.- JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA       
ESTADO: Primera instancia- Sentencia.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
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DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
72. JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA   
ESTADO: Segunda instancia- Sentencia.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
73.- JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONTROL 
DE GARANTÍAS DE PALMIRA  
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
ESTADO: Segunda instancia- Sentencia.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
74.- JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONTROL 
DE GARANTÍAS DE PALMIRA  
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
ESTADO: Segunda instancia- Sentencia.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
75.- JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS DE PALMIRA  
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
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ESTADO: Segunda instancia- Sentencia.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
76.- JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS DE PALMIRA  
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
ESTADO: Segunda instancia- Sentencia.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
77.- JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LOS SANTOS  
REFERENCIA.: Acción de tutela    
ESTADO: Segunda Instancia. Sentencia 
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
78. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA  
SALA DE DECISIÓN PENAL  
REFERENCIA: Acción de tutela    
ESTADO: Primera instancia- sentencia 
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
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Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
79.- JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
REFERENCIA: Acción de tutela    
ESTADO: Primera instancia- Fallo.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
80. JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
REFERENCIA: Acción de tutela    
ESTADO: Primera instancia- Respuesta tutela.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
  
81. JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
REFERENCIA: Acción de tutela.  
ESTADO: Segunda instancia- Sentencia.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
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82. JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE GUADALAJARA DE BUGA  
REFERENCIA.: Acción de tutela    
ESTADO: Primera Instancia. Fallo.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela.  
 
83. JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
REFERENCIA.: Acción de tutela    
ESTADO: Segunda Instancia. Fallo.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
PROBABILIDAD DE CONDENA SEGUN EL ABOGADO: 24.80% 
PROBABLIDAD DE PERDER EL CASO: BAJA 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
 
84. JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
REFERENCIA: Acción de tutela.  
ESTADO: Segunda instancia- Recurso.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
85. JUZGADO SEGUNDO PROMÍSCUO MUNICIPAL DE LA TEBAIDA 
REFERENCIA: Acción de tutela.  
ESTADO: Segunda Instancia – Fallo.  
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CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
86. JUZGADO NOVENO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 
BARRANQUILLA 
REFERENCIA.: Acción de tutela    
ESTADO: Segunda instancia- Fallo.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
87.- JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
REFERENCIA.: Acción de tutela    
ESTADO: Segunda instancia- Fallo.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
88.- JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PLANETA RICA – CÓRDOBA 
REF.: Acción de tutela    
ESTADO: Primera instancia- Sentencia.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
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Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
89.- JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
REF.: Acción de tutela    
ESTADO: Segunda instancia- fallo.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
90.- JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS 
REF.: Acción de tutela    
ESTADO: Segunda instancia- Fallo 
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
91.- JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
REF.: Acción de tutela    
ESTADO: Segunda instancia- fallo.   
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: MEDIO-ALTO  
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: MEDIO-BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: MEDIO-BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
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92.- JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE 
REF.: Acción de tutela.  
ESTADO: Primera instancia. Fallo.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
PROBABILIDAD DE CONDENA SEGUN EL ABOGADO: 24.80% 
PROBABLIDAD DE PERDER EL CASO: BAJA 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
93. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL LA CUMBRE  
REF.: Acción de tutela    
ESTADO: Primera instancia- Sentencia.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
94. JUZGADO 10 PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO BARRANQUILLA 
REF.: Acción de tutela    
ESTADO: Primera instancia- Contestación.  
CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
95.- JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ACACIAS- META 
Ref: ACCION TUTELA: 
ESTADO: Primera instancia- fallo 



 
 
 
  

 
INFORME PROCESOS JUDICIALES  SEPTIEMBRE DE 2020 

_________________________________________________________________________________________________________  
Carrera 12 N° 97-80, Piso 2. Bogotá, D.C. - Colombia. Código postal: 110221 
PBX: +57(1) 4873820 - 4897640 Fax: +57(1) 4897650 Línea gratuita nacional: 01 8000 517 565 
correo@cra.gov.co  -  www.cra.gov.co 

 
 

29 

CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL:  
Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y normas en las que se 
fundamenta la demanda: BAJO 
Riesgo de pérdida del proceso asociado a la contundencia, congruencia y pertinencia de los medios 
probatorios que soportan la demanda: BAJO 
Presencia de riesgos procesales y extraprocesales: BAJO 
Riesgo del proceso asociado al Nivel jurisprudencial: BAJO 
CUANTÍA INICIAL DE LAS PRETENSIONES: Sin valor, se trata de una acción de tutela. 
VALOR INDEXADO: N.A 
DETERMINACION DE CUENTA DE ORDEN O PROVISIÓN CONTABLE: Sin valor, se trata de una acción 
de tutela. 
 
  


